
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: rectificativa RESOC-2021-1180-GDEBA-DGAADAServicio Emergencias médicas Bahía
Blanca 2022 EX-2021-268
82480-GDEBA-DGAADA

 
VISTO el Expediente EX-2021-26882480-GDEBA-DGAADA, por el cual se gestiona la prestación del
servicio de emergencias médicas para las sedes de ADA Bahía Blanca, para el período comprendido entre
el 1° de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto administrativo RESOC-2021-1180-GDEBA-DGAADA de fecha 29 de diciembre del
corriente se autorizó la mencionada como Contratación Directa N° 90/21, a favor de la firma ALERTA
S.A., por un monto total de pesos doscientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y uno con 20/100
($299.941,20);

Que en su artículo 1° se consignó erroneamente como encuadre legal al artículo 18° inciso 2 a) de la Ley N
° 13.981 y su decreto reglamentario N° 59/19, lo que resulta necesario sea subsanado;

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto
Reglamentario de la Ley N° 13.981, el Decreto N° 59/19, Artículo 4° de Ley N° 12.257, y Decreto N°
167/18;

Por ello,

 

EL DIRECTORIO

DE LA AUTORIDAD DEL AGUA

RESUELVE

 



ARTÍCULO 1°.  Modificar el artículo 1° de la RESOC-2021-1180-GDEBA-ADA, el que quedará
redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°. Autorizar y aprobar la Contratación Directa Nº 90/21
para la prestación del servicio de emergencias médicas para las dependencias de Autoridad Del Agua sitas
en la ciudad de Bahía Blanca, para el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre
de 2022, en el marco del Artículo 18°, inciso 1. c)  del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13.981, y su en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas IF-2021-32889665-GDEBA-
DCTADA".

 

ARTÍCULO 2°.  Modificar el artículo 2° de la RESOC-2021-1180-GDEBA-ADA, el que quedará
redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 2°. Adjudicar la presente contratación a la firma ALERTA
S.A. (CUIT 30-61079834-5), por un importe mensual de pesos veinticuatro mil novecientos noventa y
cinco con 10/100 ($24.995,10) ascendiendo para el periodo el monto total de pesos doscientos noventa y
nueve mil novecientos cuarenta y uno con 20/100 ($ 299.941,20)".

 

ARTÍCULO 3°. Comunicar y pasar a la Dirección General de Administración, y prosecución del trámite
por intermedio de la División Compras y Contrataciones.
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